RES. 759/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001272, Ent. N° 938/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementación de servicios a suscribir con el Centro Asistencial Médico de Rivera (CASMER);

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido, tiene por objeto que la mutualista CASMER brindará al Hospital de Rivera, servicios de tomografía computada;

2) que de acuerdo con las cláusulas del Proyecto de Convenio, ASSE se obliga a contratar con CASMER como único proveedor, el servicio de tomografía computada, cuyas solicitudes provengan de las unidades ejecutoras localizadas en el Hospital de Rivera;

3) que por su parte, CASMER brindará a ASSE a través del Hospital de Rivera, tomografías computadas a precios acordados más IVA y timbres profesionales, de acuerdo con el listado contenido en el Anexo I;

4) que el convenio tendrá una vigencia de un año a partir del 1º/1/2016, con renovación automática por dos años consecutivos;
5) que de acuerdo con el informe de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 22/10/15, el procedimiento de Licitación convocado por la UCA N°  25/2012 “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos”, tiene vigencia hasta el 31/12/2015. Se señala que la UCA no procederá a licitar estos servicios para el Interior del país. En virtud de ello, sugiere formular el convenio a partir del 1/1/2016, “sin mencionar existencia de procedimiento de contratación alguno”;
6)  que consta Resolución del Directorio de ASSE de fecha 20/1/2016, por la cual se aprueba el Proyecto de Convenio;
CONSIDERANDO:1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5, Literal G)  de Ley 18.161, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
2) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 del TOCAF Numeral 31,  establece que podrán contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Servicios de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública, extremo no cumplido en las presentes actuaciones;
3) que las actuaciones fueron remitidas con posterioridad al comienzo de la ejecución de las mismas, vulnerando el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio a suscribir por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) con el Centro Asistencial Médico de Rivera (CASMER), y los gastos que de él se deriven, en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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